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Referencia de proceso 

RADICADO 23001310300420240007300. 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO  

DEMANDANTE SIXTO TULIO MORALES HERAZO Y OTROS 

DEMANDADO LUIS ENRIQUE TOVIO PAEZ Y OTRO 

 

Correspondería en esta oportunidad que el despacho se pronuncie sobre la 

procedencia de la admisión de la demanda, sino se advirtiera antes que el 

demandante ha solicitado la práctica de la INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

SOBRE el vehículo de MARCA RENAULT, LÍNEA KWID, MODELO 2021, DE 

PLACAS FUT-103, CHASIS 93YRBB009MJ478575, MOTOR B4DA405Q076318, 

matriculado ante la autoridad de secretaría municipal TTE y TTO de Montería cuya  

propietaria es la demandada señora LIGIA BELEN LOPEZ ENRIQUEZ identificada 

con cedula de ciudadanía No. 35.115.675.  

 

Como quiera que el amparo de pobreza anexado con la demanda no está dirigido 

correctamente, puesto que este debe ser solicitado por cada uno de los 

demandantes de forma separada bajo la gravedad de juramentó, afirmando sus 

condiciones determinadas como lo estipula el artículo 151 del Código General del 

proceso. 

 

Corresponde entonces dar aplicación al artículo 590 numeral 2 del C.G.P., esto es, 

la de ordenarle al demandante prestar caución equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor de las pretensiones estimadas. 

 

Dejado precisado lo anterior, las pretensiones de la demanda ascienden al monto 

de QUINIENTOS CUARENTA MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTOS 

TREINTA Y SIENTE PESOS M/CTE. ($540.125.137), teniendo en cuenta la cifra 

indicada, se fija como caución el 20% de aquella, equivalente a $108.025.027 

caución esta que respondería por costas y perjuicios derivados de la práctica de las 

medidas cautelares solicitadas. 

 



Posterior al cumplimiento o incumplimiento de esta carga impuesta, esta unidad 

judicial se pronunciará sobre la admisión de la demanda.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Ordenar a los demandantes prestar caución equivalente al 20% del 

valor de las pretensiones estimadas, esto es la suma de a $108.025.027, conforme 

a lo reglado en el artículo 603 del C.G.P., a favor de la demanda que nos ocupa, 

teniendo en cuenta lo manifestado en la parte motiva de este proveído.  Dicha 

caución deberá prestarse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ  
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